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don Jorge Grajeda Céspedes contra la em-
presa “Palsan Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 17 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de junio de 2009, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como con
los documentos pertenecientes a las partes
que hayan sido propuestos como medio de
prueba por las partes que hayan sido pro-
puestos como medio de prueba por la parte
contraria y se admite por este Juzgado, pu-
diendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin cau-
sa justificada.

Se advierte de que si el demandante, cita-
do en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del jui-
cio, se le tendrá por desistido de su deman-
da y que la incomparecencia injustificada de
la demandada no impedirá la celebración
del juicio:

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio del deman-
dante asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que, en caso de incompare-
cencia, se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Palsan Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christián Martín Sánchez, contra la em-
presa “Sistemas de Elevación Joist, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sistemas de

Elevación Joist, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
10.064,07 euros que restan del principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALBACETE

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 3
de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Manuel Rosa Pina, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción que transcrita en lo necesario dice
como sigue:

Auto
Albacete, a 11 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara a la empresa “Alfer Seguridad

y Control, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total, con carácter provisio-
nal, por importe de 11.403,61 euros, decre-

tándose el archivo del procedimiento, sin
perjuicio de continuarlo si en lo sucesivo se
conocieren bienes de tal empresa suscepti-
bles de embargo.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición a interponer ante este Juzgado por
término de cinco días.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, cuyo último domicilio
conocido lo fue en Alcobendas (Madrid),
polígono industrial, avenida de la Industria,
número 4, hoy en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ÁVILA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Martín Chico, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Ávila.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Carrasco Pacios, don Antonio
Hernández Martínez y don Luis Sánchez
Carrasco, contra las empresas “Construc-
ciones Tiétar, Sociedad Anónima”, y “Pro-
mociones Azmu, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

Auto
En Ávila, a 7 de mayo de 2009.—Dada

cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia, así como lo siguiente, dispongo:

Primero. Despachar la ejecución solici-
tada por las empresas “Construcciones Tié-
tar, Sociedad Anónima”, y “Promociones
Azmu, Sociedad Limitada”, por un importe
de 13.663,14 euros de principal, más 2.391
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos. A tal fin:

a) Requiérase a la parte ejecutada para
que en el plazo de cinco días manifieste so-
bre sus bienes o derechos susceptibles de ser
embargados, con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades (artícu-
lo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral),
y con los apercibimientos contenidos en el
artículo 589 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

b) Igualmente, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al se-
ñor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
alcalde del domicilio de la ejecutada,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y Gerencia del Centro de Gestión
Catastral para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
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de todos los bienes o derechos de que ten-
gan constancia, con la advertencia a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 239.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

c) También expídase oficio, con las
mismas advertencias, al señor director de la
Agencia Tributaria a fin de que comunique
a este Juzgado, en el referido plazo de cinco
días, si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la parte ejecutada
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo [a), b) y c)] se acuer-
da el embargo de los posibles vehículos y
propiedades de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, nú-
mero de cuenta 0293/0000/64/0068/09.

d) Asimismo, se acuerda el embargo
de todos los ingresos que se produzcan y
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos, así como los de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la correspondiente entidad fi-
nanciera actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comu-
nicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultan-
tes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsa-
bilidades penales en que puedan incurrir
quienes auxilien o se confabulen con la
apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos
519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándose-
les que deben contestar el requerimiento
en el plazo máximo de cinco días a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Tercero. Dar traslado de esta resolución
y del escrito interesando la ejecución al Fon-
do de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Tiétar, Sociedad
Anónima”, en Ávila, a 7 de mayo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BADAJOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Estévez Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Díez Benítez-Donoso, contra la
empresa “Proturex, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva dice:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe como propiedad de “Proturex, So-
ciedad Limitada”, con cédula de identifica-
ción fiscal número B-81452047, para res-
ponder de la cantidad de 7.603,07 euros,
más 2.281 euros para intereses y costas pro-
visionalmente calculados para este proce-
dimiento:

Rústica.—Parcela de terreno conocido
con el nombre de “Mesa”, término de Val-
decaballeros, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Herrera del Duque, al folio 60,
tomo 98, finca número 1.449.

Librándose mandamiento por duplicado
al señor registrador de la Propiedad antes di-
cho, haciendo constar en el mismo que dicha
resolución por la que se acuerda el embargo
de las fincas es ejecutiva, así como que di-
cha mandamiento está exento de impuestos
al haber sido acordado de oficio por la auto-
ridad judicial (artículo 237.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, en relación con el
artículo 48.4 de la Ley de Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales).

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas o gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución cumpla los requeri-
mientos indicados en el segundo
fundamento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proturex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 8 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 949 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Joseba Martínez López,
contra la empresa “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se
ha dictado la sentencia número 98, cuyo fa-
llo literal dice:

Fallo

Que estimando la demanda deducida por
don Joseba Martínez López, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar
y condeno a la citada empresa a que abone
al actor la suma de 5.866,25 euros, que de-
vengará un interés moratorio anual del 10
por 100 en la forma señalada en el funda-
mento de derecho tercero. Todo ello sin
perjuicio de la responsabilidad que legal-
mente pudiera corresponder al Fondo de
Garantía Salarial.

Contra esta sentencia cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, debiendo
ser anunciado tal propósito mediante compa-
recencia o por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días a contar desde su notifica-
ción, debiendo para hacerlo la demandada in-
gresar en la cuenta número 4783/0000/65 del
grupo “Banesto” (“Banco Español de Crédi-
to”) la cantidad líquida importe de la condena,
sin cuyo requisito no podrá tenerse por anun-
ciado el recurso. Dicha consignación puede
sustituirse por aval bancario en la forma dis-
puesta en el artículo 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asímismo, deberá ingresarse en la misma
cuenta corriente, con el código 69, la canti-
dad de 150,25 euros en concepto de depósi-
to para recurso de suplicación, debiendo
presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


